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compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, mayor de edad, portador de la cédula de 

ciudadanía número diez y siete once treinta y ocho 

setenta y dos uno guión cinco (171138721-5), domiciliado 

en esta ciudad de Quito, a quien de conocerle, doy fe, 

en virtud de haberme presentado su cédula'de ciudadanía 

y me pide que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de escrituras públices e su 

cargo sírvase incorporar una más de poder general y 

especial, que se otorga de acuerdo el siguiente tenor: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de 

esta escritura de poder general y especial, por una 

parte el Economista VICTOR EZEQUIEL ZABALA JIMENEZ, por 

sus propios y personales derechos, y en su calidad de EL 

MANDANTE. Bl compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, “mayor de edad, 

portador de la cédula de ciudadanía número diez y siete 

once treinta y ocho setenta y dos uno guión cinco 

(171138721-5), domiciliado en esta ciudad de Quito, 

hábil para contratar como en derecho se requiere.- 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El Economista JUAN CARLOS 

ZABALA ANDRADE, por sus propios y personales 

derechos, de manera libre y espontánea voluntad otorga 

poder general y especial amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor del ingeniero VICTOR 

EZEQUIEL ZABALA JIMENEZ, mayor de edad, cesado, 

ecuatoriano y portador de la cédula de ciudadanía diez y
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inmuebles que se exijan para operaciones de créditos, 

hasta obtener el crédito con la firma e inscripción de 

la escritura y contratos correspondientes.- TRES.- En 

tal virtud a nombre de EL MANDANTE podrá efectuar en 

cualquier institución Financiera de la República del 

Ecuador los siguientes actos y contratos: Abrir, cerrar 

y girar sobre la o las cuentas de ahorros O corrientes 

de EL  MANDANTE, contrate créditos y préstamos u 

operaciones de leasing inmobiliario siempre que sean 

destinados a mantener, mejorar O incrementar el 

patrimonio del mandante, acepte y endose letras de 

cambio, pagares, cesión de derechos u otros documentos 

de créditos reconocidos por las leyes del país o del 

exterior; - Negociar cualquier Clase de papeles 

fiduciarios, pólizas de acumulación, depósitos de ahorro 

tanto a la vista o a plazo fijo y mayor, realizar 

depósitos y retiros, efectuar toda clase de inversiones 

o actos de comercio, solicitar estados de cuenta.- 

CUATRO.- Para que me represente ante cualquier Juez de 

lo Civil, Penal, Laboral, inscripción de contrato de 

arrendamiento en los Juzgados de Inquilinato y Distrito 

Metropolitano de Quito, Juez de Aguas, Comisarías 

Nacionales, Intendencia de Policía Nacional, Empresa 

Eléctrica, Empresa de Agua potable, CNT, BIESS, 

Instituto de Crédito Educativo lIECE para cobrar 0 

retirar sumas de dinero, suscribir recibos y finiquitos 

por los mismos, ya sea de crédito educativo o beca y de 

cualquier otro apoyo o ayuda económica y los remita o
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comprometer el pleito en árbitros; desistir del pleito; 

absolver posiciones y deferir al ¿juramento decisorio; y 

recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 

posesión de- ella.- TERCERO.- PODER GENERAL.- EL 

Economista JUAN CARLOS ZABALA ANDRADE confiere 

Poder General y Especial, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor de su padre el Ingeniero 

VICTOR EZEQUIEL ANDRADE JIMENEZ de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo dos mil veinte y siguientes del 

Código Civil vigente, para que actúe como MANDATARIO y 

a su nombre y representación para que la represente con 

todas las atribuciones y facultades en toda clase de 

actos jurídicos y contratos respecto de mis bienes y 

negocios como son: a) Para que administre -los bienes, 

arriendos y negocios, con facultad para celebrar toda 

clase de contratos como inquilinato y actos relacionados 

con los mismos; b) Para que recaude y reciba los 

créditos, arriendos y especies muebles o inmuebles que 

me correspondan en especial los sueldos, liquidaciones y 

remuneraciones a que tenga derecho, provenientes de mi 

trabajo y con facultad para otorgar comprobantes de pago 

y las pertinentes cancelaciones oO  finiquitos, con 

facultad para cobrar aquellos que estén “dirigidos a mi 

nombre; Cc) Para que inicie o continué hasta su término 

las acciones judiciales que estime necesarias sea en el 

campo civil, como penal, laboral, inquilinato, 

mercantil, administrativo, tributario, seguridad social, 

municipai, extranjeríz, registro civil, record
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para representar en forma especial y general, total y 

absoluta a El MANDANTE, de tal. manera que en ningún 

momento se lo tenga por insuficiente por falta de 

cláusula especial.- Usted, señor/a Notario/a se servirá 

agregar las demás cléusulas de estilo para la plena 

validez y eficacia de esta escritura. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la completa validez de este instrumento 

Público.- Hasta equí la minuta, que junto con los 

documentos, anexos y más habilitantes que se incorporan 

queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, y que el compareciente acepta en todas y cada 

- .« Una de sus partes, minuta que está firmada pór la 

DOCTORA J. TATIANA TORO SERRANO, CON MATRICULA NUMERO 

OCHO MIL SESENTA Y CUATRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que le fve al compareciente por 

mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

/- - JOAN CRRLOS ZABALA 3 E. C.C. 171139741 -S 
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